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Resolttción de 26 de abril de 1884, por la 
cual 11e wime á las ,nina,s de cobre de 
pagar las contribuciones que seiiala el 
decreto sobre niincts sa11ci"natlo el 15 
de noviembre de 1883, en atención á los 
gastos considerables que oca8iona el ex
plotarlas. 

Estados Unidos de Venezueh1.-Miuiste
rio de Fomento.-Dirección de Riqueza 
Terdtorial.-Caracas: 26 de abl'il de 
1884.-21~ y :l6?-Resuelto: 

lil1 Pr..-sidente de la República,, con 
el voto afirmativo del üonsejo Federal, 
ha t.enido á bien resolver: que se exima 
4 las minas de cobre del pago de las 
contribuciones qne señala el Decreto so
bre minas de 15 de noviembre rle 1883, 
en vif!ta de tos considerables gastos que 
ocasiona. su explotación. 

ComnníquPse y• pnhlíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal, l\f. CARA.BAÑO. 

2621 

])1wreta de 15 de mayo de 1884, 11nr el 
cual aprueba el Congreso tudas la.~ rcso
liwione8, órdenes y decn·etvs e;cpe<Udos u 
ejecutados por el Il1111tre Americano Pre
sidente de la República, General Anto
n·io Gu.zmán Blanco, así en uso de las 
faeulta<1es eonstit1wionales, como de las 
extr<wrdinarias que ha ejercido en el 
afü> de la cuenta. 

gL ÜONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. H Se aprueban to1ln.~ las reso
luciones, órdenes y decretos dictados por 
el Ilustre Americ~oo, Presidente de la 
RepÍI lllica, en uso rle lai11 at, ibuciones 
que le conCl\deu la Oonstitucióu y las 
Leyes; y asími,1mo los expedidos eu 
ejercicio de h.1R faculta,lrs extraordinll rias 
que le confüió el üongreso eu sus últi
mas sesioues. 

Art. 21 El Oong, eso de la Repúbli
ca, órgano y representante de la volun
tad nacional declara : qne todos los 
actos ejecutados por el General Antonio 
Guzmán Blanco, Regenerador de la Pa
tria, en virtud ele las atribuciones y 

facultades mencionadas, por sn trascen
donci:a, social, política y civilizadora me
recen el aplauso y la gratitud lle los 
pueblos de Veuezuela. 

Dalllo en el Palacio del Ouerpo Legis
lati v~, Federal en Caracai'I, á, lJ <.le mayo 
(1,, IS:84.-Año 2L~ <le lá Ll'y y 2ll0 ¡fo 
la, Feiunacitm.-El Pn'sideute lle la Cá
mara del Senado, DEMÓsTJ<~NEs TKUJI 
LL<i.--El PrPsidente <le la Gflmam de 
l>ipn1ta.dos, RAFAEL M. ARRAlZ.-1.l}l 
Secretario de la O{rn1a1·a riel Senado, Jlf. 
Oabai'lei·o.-El Secretfü·io <le h1 Cámara 
de Diputados, J. Nicome<les Ramírez. 

Palillcio Fecleral en Caracas: á, 15 de 
mayo 1le 1884.-A.ño 21~ de hi Ley y 26~ 
de la Federación.-1.<~jecút~se y cuídese 
de sn ejecución -JOAQUÍN CRESPO. 
-Re1freuclado.-El Miuistro de Relacio
ues l iuteriol'es, F. GoNZÁLEz GcrJNÁN. 

2622 

Ley d:e 15 de ma.yo de t.;84, ))//1' la o,ual se 
dwJpone que los ])i<wios de ])ebates del 
Congre!lo Constitityente de Venezuela en 
183,0, que sc hall<in escdt-Os en taquigra
fía, , se trctduzccrn y publiquen bfljo /J, di
rec.~i6n y t·evisión del Ilw1tre Pt·óc<-r 
<Jm•onel Antonio Leocad,o GimnlÍn. 

EL CONGRESO DE LOS E::!TADOS UNIDOS 
DE VENBZUELA, 

])ecreta: 

Aril. 10 Los .Diarios de Debates del 
del Congreso Oonstituyente ,le Veuczuo
la en 1830 qne se encuentran en el ar
chivo del Senado, escritos en taquigrnfia, 
serán traducidos ,í escritura comú1t, y se 
publicarán forma.udo un libro. 

Ar1t. 2o La direc:ción y revisión de 
esta obra se coufía. á la sabitlnría. y ¡m
trioti,smo del Ilust1·e Pr6cer Coronel An · 
tonio Leocadio Guzmán ; á este l'fü0to, 
el Se•~retario de la Cíim,m\ del Senado 
pond1rÍ\ á su disposición aquellos Diarios. 

§ Ilecha~ la tra.dnccióu é imprPi,:i611 
de 101~ ])iari-0s de .Debates, volverán los 
originales al archivo clel Senado, co11 
h,s mismas formalidades con qne fueron 
entre gil dos. 

A.r1t. 3o El Ejeeutivo Federal 11oru
br<1rá, á propuesta dt•I Ilustre L'ró1·er 
señor' Guzmáu, los emplea«los quti OOOt'· 
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sita.re para el desempeño de este traba
jo y les asignará los sueldos que deben 
gozar. 

Art. 4? Tonos los gastos que oc,asioue 
la publicación de esta obra. se harán por 
el Tei-oro Nacional. 

Dado en el ,ea lacio del Cuerpo Legis 
lativo Federal, eu Caraca~, á .13 tle mayo 
de 1884.-Año 2J ~ da la Ley y 26~ d~ la 
Federación.-El Preshlente de la Cámara. 
del Senado, DEMÓSTENES TRUJTLL0.-
1!}) Presidente de la Oúmar_a. de Diputa-
1los. RAFAEL M. ARRAiz.-El Secr,·t.ario 
de 1.~ Cámara del Sen:ido, ,U. Caballero. 
-El St>ct·e~rio ,Je la. Cámara de Diputa
dos, J. Nicomedes llamírez. 

Palacio Federal en Cimwas, á 15 de 
mayo ele l&'-4.-Aíio 21° de la fay y 26': 
dt" la Federaci<'íu.-EjeciÍt,•se y cuídt"se 
de su ~jecución.-JOA.QU!N CRESPO. 
-H,ef1·tt11da<lo.-g1 i\ii11i!ltro <le Relacio
ne!! lnteriorfü\.- 1<'. <J-oNzÁr,Ji.:Z GUINÁN. 

2622 (a) 

Re.Yoluci6n de 27 de noviembre de 188!, 
por la cual se dispone que 11e suspenda la 
traducci<fa y publical'ión de los Diarios 
de Debates á q1te se refiere el .Decreto 
anterior número 2622, por habe,· falle
cido el Ilustre Prócer OIJtonel Antonio 
L. Guzmán que rli1 igía esos trabojus. 

Estados U u idos de Vt•ut>ztwla..-MiniRte
rio de Relaciones lnt.(>riores.-Direc
ción Admiuhitri1tiva.-U:wacas: 27 rle 
uoviembre de 1884. 

Resuelt-0: 
Habiendo fallecido el Irnstre Prócer 

C~ronel Antonio Lcocadio Huzm{111, á. 
quien por el artículo 2~ <le! Decreto Le 
gii,¡lativo <le 15 do mayo dPI 1:orriente 
año, Re con.fió la dirección de los trahajos 
de traducción de los .Diarios de Debates 
clel Ooustitoyente de 1830 ; el ciudadano 
Presidt'nt.tl de la Rtspúhlica ha. tenido á 
hien disponer, con el voto afirmativo del 
Consejo Fe<h·ri1l: 

l ':' Que .. e suspeudan aquéllos traba
jos basta la. ¡,róxi111a rt>unión del Oongre-
110, á quien se daríb cuenta para que 
rei,uelva lo qne elitime conveniente; y 

2~ La eliminación de la oficina ciea
da con tal objeto, debiendo entregarse 

bajo fo1rmal inventario á. este Minhite
rio todos los docume1,tos que allí exis1 

t,an, asi "como el mobiliario de dicha ofi
cina. 

Oomnníquese á qniene..'! corresponda y 
publíqwese. 

Por el Bjecntivo Niici111rnl, 
GoNZÁLEZ GuJNÁN. 

2623 

/,ey rle 23 de mayo ile 18841 aprobatorill 
· del cpntrato celebrado por el Jlliwiste
rio die Fomento con el <:iudadano Mi
guel 011ba,Uero para estublecer la n1we
gació11~ por 011por en el Lago <le Taca
rigua. 

EL CONGRJ!:l':O DE LOS ~,STADOI" UNLDOS 

llE VENEZUELA, 

.Decreta: 

Art ·único. Se aprueba el coutrnto 
celebrado en doce <lE\ abl'il de 1884 en
tre l'I ltlioü;tro ,le Fomeuto de la Re
pública y el ciudadauo Miguel Cabnllcro, 
para la navegrv:ión rlel Lago <le Taca
rigna, cuyo te11or t!s el signieute: 

"El 'Miuistl'o ,lt1 Foult111to de la R,·pú
blica, d,s orde11 y con autorizacíón tlel 
President,·, pot' n11a parte, y por la otra, 
Miguel Oaballero, l1¿1u celebrado el si
guiente cérntrllto: 

Art. 1" l\1igtl(·I üaballt>ro se obliga á 
establt>cer en el Lago ,te Taca.rigna 011 el 
término de Reís meses, contados ih>stlo 
esta ff.1cb:i-, nno ó vi1rios vapores remol
<:a.dores,, con lasemba.rcáciones necesarias 
y apart>utes, para la mLvegación y tráfico 
de 1,us costas. 

Art. 2~ Sl1 ol1Jiga igualmente Caba
llero {t cn11Rtniir los embarca,lf'ros ó 
muelles qne sean convenientes y aconse
je la importancia. del tráfico, sAñalándo!le 
ul.'sde al.tora <:amo eseuciales para-el esta
bler.iminuto de la eruprl•sn el de i\farncay, 
el de :Nlagdaleuo y el d11l .Jabillo Íl ot,ro 
punto más inmediato á, la ciudad de V11-
lencia. 

Art. 3° Es olJligación ,\11 Cahallno 
tl'asportar los empleados n,wio11:.1le~, J 1:
fes militares tm ¡;ervicio1 tropas, t'lern·en 
tos de guerra y mater1,ilcs para ol,ras 
públicas, por la mita<.I uel precio de 
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